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De conformidad con el Art. 2, del reglamento para la aplicación de Ley Orgánica de Control 

del Poder de Mercado, el cual textualmente indica: 

  

ñArt 2. Publicidad.- Las opiniones, lineamientos, guías, criterios técnicos y estudios 

de mercado de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, se publicarán 

en su página electrónica y podrán ser difundidos y compilados en cualquier otro 

medio, salvo por la información que tenga el carácter de reservada o confidencial de 

conformidad con la Constitución y la Ley. 

 

Las publicaciones a las que se refiere el presente artículo y la Disposición General 

Tercera de la Ley, se efectuarán sin incluir, en cada caso, los aspectos reservados y 

confidenciales de su contenido, con el fin de garantizar el derecho constitucional a la 

protecci·n de la informaci·n.ò 

 

A continuación se presenta la versión pública del Estudio de Mercado del Sector 

Agroalimenticio, Cadena de la Papa del Circuito Destinada a la Industria Productora de 

Snacks desarrollado por la Intendencia Zonal 3 de la Superintendencia de Control de Poder 

del Mercado. 

 

Es importante indicar que el texto original del estudio no ha sido modificado, únicamente su 

estructura y omitida información confidencial y reservada de los operadores económicos 

involucrados en este estudio. 
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1. ANTECEDENTES 

 

El artículo 36 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado1 (LORCPM) 

señala que la Superintendencia de Control de Poder de Mercado (SCPM) ñpertenece a la 

Función de Transparencia y Control Social, como un organismo técnico de control, con 

capacidad sancionatoria, de administración desconcentrada, con personalidad jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa, presupuestaria y organizativa...ò 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 38, numeral 1 de la LORCPM, la Superintendencia 

de Control del Poder de Mercado, a través de sus órganos ejercerá la atribución de:  

 

ñ1. Realizar los estudios e investigaciones de mercado que considere pertinentes.  Para ello 

podrá requeri r a los particulares y autoridades públicas la documentación y colaboración 

que considere necesarias.ò 

 

En el numeral 26 ibídem, se establece la facultad de la Superintendencia de Control del Poder 

de Mercado para ñapoyar y asesorar a las autoridades de la administración pública en todos 

los niveles de gobierno, para que en cumplimiento de sus atribuciones, promuevan y 

defiendan la competencia de los operadores económicos en los diferentes mercados.ò 

 

El artículo 1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por  Procesos de la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado2, indica  que la misión de la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado es: ñControlar el correcto funcionamiento 

de los mercados, previniendo el abuso de poder de mercado de los operadores económicos 

nacionales y extranjeros y todas aquellas prácticas contrarias a la competencia que vayan en 

perjuicio de los consumidores, promoviendo la eficiencia en los mercados, el comercio justo 

y contribuyendo al bienestar general de los consumidores y usuarios.ò 

 

El artículo 7 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por  Procesos de la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado, dispone: 

 

ñEstructura b§sica alineada a la misi·n: La Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado, para el cumplimiento de su misión, objetivos y responsabilidades, desarrolla 

procesos internos y est§ conformado por (é). 

 

La SCPM para el cumplimiento de su misión, conforme el Estatuto por Procesos de la SCPM, 

y específicamente en cuanto a la Intendencia de Abogacía de la Competencia se refiere, el 

artículo 7, numeral 2.2.4 determina:  

 

 

 

 

 

 
                                                           
1 Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, R.O. Suplemento No. 555 de 13 de octubre de 

2011, Art. 36. 
2 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado, R.O. 390, 05 dic. 2014. 
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ñ2.2.4 GESTIÓN GENERAL DE ABOGACÍA DE LA COMPETENCIA.- INTENDENCIA DE 

ABOGACIA DE LA COMPETENCIA.- Misión: Gestionar estudios e investigaciones de 

mercado, identificando su estructura, dinámica y la existencia de distorsiones que afectan 

las regulaciones de la Ley Orgánica de Regulación y Control de Poder de Mercado; así 

como gestionar un modelo de abogacía que promueva una efectiva cultura de la competencia 

en operadores económicos y consumidores. Atribuciones y responsabilidades: (é) d) 

Disponer, aprobar, controlar el desarrollo de los estudios solicitados o propuestos en el 

ámbito competencia; g) Promover los estudios e investigaciones en materia de competencia 

y transparencia de mercadoéò 

 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado conforme a las atribuciones 

mencionadas, desde el mes de enero del año 2015, a través de la Intendencia Zonal 3 ha 

venido desarrollando un estudio de mercado del sector agroalimenticio de la cadena de la 

papa circuito destinado a la industria que produce snack en el Ecuador. 

 

La justificación de este análisis de mercado se basa en lo discutido en las distintas 

organizaciones de productores, entidades públicas y privadas relacionadas con el sector 

agroalimenticio. 

 

El tema de las reuniones fue socializar la normativa de regulación de mercado, determinar la 

posible existencia de distorsiones a la competencia en el sector agroalimenticio. 

 

El presente trabajo tiene como objetivo conocer la estructura del mercado del sector 

agroalimenticio en el Ecuador, caso puntual el producto papa circuito destinado a la industria 

transformadora snacks en el Ecuador y la dinámica económica que existe entre los operadores 

económicos de esta actividad. Además, se propone identificar la posible existencia de 

distorsiones en este mercado debido a la normativa existente en el centro de acopio de 

comercio al por mayor que se podría estar dando en el mercado mayorista de la ciudad de 

Ambato, así como elaborar conclusiones recomendaciones que permitan generar mayor 

competencia entre todos los operadores económicos en los diferentes eslabones de la cadena 

productiva de la papa. 

 

En la consecución de los objetivos planteados, la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado, a través de la Intendencia de Abogacía de la Competencia y la Intendencia Zonal 

3, ha mantenido reuniones y entrevistas con operadores económicos del sector que están 

inmersas de manera directa o indirecta en el mercado de la cadena de la papa, circuito 

destinado a la industria transformadora snacks en el Ecuador. 

2. INTRODUCCIÓN  

 

Para los fines de este reporte, el sector agroalimenticio se entiende en referencia a los bienes 

o servicios relacionados con los productos del campo, que directamente o luego de su 

elaboración en procesos de diversos tipos en la industria alimenticia, se utili zan para la 

alimentación humana.  
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La estructura del sector agroalimenticio del producto papa en el Ecuador está conformado 

por los siguientes eslabones dentro de su cadena productiva: a) Insumos para la producción, 

b) Producción, c) Acopio, d) Transformación; y, c) Comercialización. 

 

El cultivo de papa en Ecuador representa en promedio, un 4% de la producción de los cultivos 

transitorios y barbecho, lo que corresponde a 35.460 han sembrado en el año 2014. Su cultivo 

vincula a 88.130 productores según el III  Censo Nacional Agropecuario del 2000, además, al 

menos 250.000 personas están involucradas directa o indirectamente con el cultivo. 

 

La papa (Solanum tuberosum) en la sierra ecuatoriana es el segundo cultivo más importante 

después del maíz, por su alto contenido de carbohidratos que la convierte en una fuente de 

energía. En el Ecuador el cultivo de papa se da mayormente en la Sierra donde es más popular 

su consumo. 

 

Actualmente existen diferentes variedades de papa que se cultivan en todo el mundo desde las 

zonas ubicadas a 1.500 metros sobre el nivel del mar (snm) hasta latitudes superiores a los 

3.000 metros snm. Siendo un cultivo de importancia a nivel mundial, por esta razón las 

Naciones Unidas declararon el 2008 como año Internacional de la Papa. Así se promovió 

conciencia y proyectos encaminados a recalcar la importancia del cultivo de la papa como 

alimento de los países en desarrollo. 

 

Cabe indicar que el objetivo es analizar la estructura y la dinámica del sector del cuarto 

eslabón referido a la transformación de la cadena .Por lo tanto, el presente informe abarca 

tanto el análisis de la normativa que rige en el mercado de insumos, acopio,  transformación  

y comercialización  (producto transformado), como un estudio descriptivo-económico 

correspondiente a los operadores inmersos en estos eslabones de la cadena productiva del 

circuito de la papa destinada a la industria que produce snack. 

 

3. MARCO NORMATIVO  

 

La Constitución de la República del Ecuador3, en su artículo 304, establece que dentro de 

sus objetivos de política comercial se encuentra el de: ñ(é) 6. Evitar las prácticas 

monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y otras que afecten el 

funcionamiento de los mercados.ò 

 

A su vez, el artículo 336 de la Constitución manda: ñEl Estado impulsará y velará por el 

comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de calidad, que minimice las 

distorsiones de la intermediación y promueva la sustentabilidad. El Estado asegurará la 

transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en igualdad de 

condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley.ò 

 

En este sentido, la norma constitucional intenta promover y vigilar que en el mercado se 

desenvuelvan operadores económicos que actúen bajo las mismas reglas, condiciones y 

                                                           
3 Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008. 
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oportunidades, procurando evitar prácticas anticompetitivas y creando así un comercio justo 

con productos y servicios de calidad. 

 

Bajo este objetivo constitucional, la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado (LORCPM),4 con la finalidad de establecer las 

medidas para evitar, prevenir, corregir, eliminar y sancionar el abuso de operadores 

económicos con poder de mercado; prevenir, prohibir y sancionar los acuerdos colusorios y 

otras prácticas restrictivas; así como el control y regulación de las operaciones de 

concentración económica; y la prevención, prohibición y sanción de las prácticas desleales, 

buscando la eficiencia en los mercados, el comercio justo y el bienestar general. 

 

Adicionalmente, la LORCPM prevé respecto a las ayudas públicas, la posibilidad de existencia 

de barreras de entrada que limiten, dificulten o impidan el ingreso de nuevos competidores 

de manera injustificada con el fin de establecer un sistema económico social, solidario y 

sostenible. 

 

De la misma forma el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del 

Poder de Mercado (LORCPM) se encuentra determinado en el artículo 2, el cual señala: 

 

ñEstán sometidos a las disposiciones de la presente Ley todos los operadores económicos, 

sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales y extranjeras, con o sin 

fines de lucro, que actual o potencialmente realicen actividades económicas en todo o en 

parte del terr itorio nacional, así como los gremios que las agrupen, y las que realicen 

actividades económicas fuera del país, en la medida en que sus actos, actividades o acuerdos 

produzcan o puedan producir efectos perjudiciales en el mercado nacional.ò 

 

Las conductas o actuaciones en que incurr iere un operador económico serán imputables a 

él y al operador que lo controla, cuando el comportamiento del primero ha sido determinado 

por el segundo. 

 

La presente ley incluye la regulación de las distorsiones de mercado originadas en 

restricciones geográficas y logísticas, así como también aquellas que resultan de las 

asimetrías productivas entre los operadores económicos.ò 

 

A su vez, la LORCPM en su artículo 36, crea la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado de la siguiente manera: 

 

ñ(é) como un organismo técnico de control, con capacidad sancionatoria, de 

administración desconcentrada, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, presupuestaria y organizativa; la que contará con amplias atribuciones para 

hacer cumpli r a los operadores económicos de los sectores público, privado y de la economía 

popular y solidaria todo lo dispuesto en la presente Ley. (é) 

 

                                                           
4 Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado. R.O. Suplemento No. 555, de 13 de octubre 

de 2011 
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La Superintendencia de Control del Poder de Mercado en su estructura contará con las 

instancias, intendencias, unidades, divisiones técnicas, y órganos asesores que se establezcan 

en la normativa que para el efecto emita el Superintendente de Control del Poder de Mercado 

(...).ò 

 

Para el cumplimiento de lo establecido en el citado artículo, el Superintendente de Control del 

Poder de Mercado, mediante resolución No. SCPM-DS-2012-001, publicada en el Registro 

Oficial Edición Especial No. 345 de fecha 04 de octubre de 2012, reformada el 4 de diciembre 

de 2015, publicado en el Registro Oficial 490, expide el Estatuto Orgánico de gestión 

Organizacional por Procesos, el cual otorga la atribución de ñPromover el estudio y la 

investigación en materia de competencia y la divulgación de los estudios de mercados; (é)ò 

a la Intendencia de Abogacía de la Competencia. 

 

Por esta razón, la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, a través de la 

Intendencia de Abogacía de la Competencia levanta estudios de mercado que permiten 

determinar la situación de los distintos sectores de la economía, con el objetivo de fomentar 

la competencia efectiva en los mismos. 

3.1 Normativa General Aplicable al Sector 

 

Para la realización de este estudio de mercado se ha invocado la normativa aplicable al sector 

agroalimenticio. En este sentido, la investigación normativa inicia con la Constitución de la 

República del Ecuador, debido a que es la norma suprema dentro del ordenamiento jurídico 

nacional y la que establece los principios y los derechos bajo los cuales se deben regir las 

demás normas. 

 

Los artículos de la Constitución que serán citados en el presente estudio, hacen referencia al 

derecho que tienen todos los ecuatorianos a acceder de manera equitativa a los factores de  

producción, evitando la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos 

así como la redistribución y supresión de privilegios o desigualdades en el acceso a ellos. 

Además, tienen relación con el objetivo de la política económica y comercial del Gobierno 

Central que es incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad 

sistemática, así como evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el 

sector privado, y otras que afecten el funcionamiento de los mercados.  

 

También se hace revista al  Plan  Nacional  del  Buen  Vivi r  2013-2017,  Código  Orgánico  

de Planificación y Finanzas Públicas, Ley de Sanidad Ambiental, Ley Orgánica de Régimen 

de Soberanía Alimentaria, Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria,  Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y la Ley Orgánica de Regulación y 

Control de Poder de Mercado, ya que estas normas, en armonía con los principios y derechos 

garantizados en la Constitución, buscan la implementación de un marco regulatorio que 

fomente las actividades productivas nacionales, en un mercado: libre de distorsiones, 

equitativo y con condiciones similares para todos sus operadores, librando así de prácticas 

discriminatorias. 
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3.1.1 Constitución de la República del Ecuador  

 

Por lo que, tomando en consideración el ordenamiento jurídico establecido en la 

Constitución, y en procura de establecer la norma constitucional que garantiza e incentiva a 

la producción nacional y la soberanía alimentaria, se debe tomar en consideración lo que 

establecen los siguientes artículos: 

 

El artículo 13 de la Constitución de la República, prescribe: ñLas personas y colectividades 

tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y nutri tivos; 

preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas identidades 

y tradiciones culturales.ò 

 

Los numerales 15 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República, reconocen y 

garantizan el derecho a desarrollar actividades económicas conforme a principios de 

solidaridad, responsabilidad social y ambiental; así como el derecho a acceder a bienes y 

servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia y eficacia. 

 

El art²culo 281 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador establece: ñLa soberanía 

alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar 

que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de 

alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanenteò; 

 

Según los numerales 1,2,3,4,5,8,9,10,11,12,13 y 14 del artículo 281 de la Constitución, es 

responsabilidad del Estado: ñ1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y 

pesquera de las pequeñas y medianas unidades de producción, comunitarias y de la economía 

social y solidaria; 2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector 

agroalimentario y pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de 

alimentos; 3. Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y 

orgánicas en la producción agropecuaria; 4. Promover políticas redistributivas que permitan 

el acceso del campesinado a la tierra, al agua y otros recursos productivos 5. Establecer 

mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos productores y 

productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción; 8. Asegurar el desarrollo 

de la investigación científica y de la innovación tecnológica apropiada para garantizar la 

soberanía alimentaria; 9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desarrollo de 

biotecnología, así como su experimentación, uso y comercialización; 10. Fortalecer el 

desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, así como la de 

comercialización y distribución de alimentos que promueva la equidad entre espacios rurales 

y urbanos; 11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de 

alimentos. Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 

alimenticios; 12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o 

antrópicos que pongan en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de 

ayuda internacional no deberán afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos 

producidos localmente; 13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos 

contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus 

efectos; y, 14. Adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y alimenticios, 

prioritariamente a redes asociativas de peque¶os productores y productorasò. 
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El artículo 282 indica: ñEl Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumpli r la 

función social y ambiental. Un fondo nacional de tierra, establecido por ley, regulará el 

acceso equitativo de campesinos y campesinas a la tierra. Se prohíbe el latifundio y la 

concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización del agua y sus fuentes. 

El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo 

los principios de equidad, eficiencia y sostenibili dad ambiental. 

 

A su vez, el artículo 283 de la Constitución señala que el sistema económico impulsado por 

el Estado tendrá como objetivo el garantizar la producción y reproducción de las condiciones 

materiales e inmateriales que posibili ten el buen vivi r: ñEl sistema econ·mico es social y 

solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y 

equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por 

objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales 

que posibiliten el buen vivir. El sistema económico se integrará por las formas de 

organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la 

Constitución determine. La economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e 

incluir§ a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitariosò. 

 

El artículo 284 de la Constitución dispone que la política económica tendrá los siguientes 

objetivos: ñ2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad 

sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica 

en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 

regionalò. 

 

El artículo 334 de la Constitución de la República del Ecuador establece que es 

responsabilidad del Estado, promover el acceso equitativo a los factores de producción, para 

lo cual deber§: ñ1. Evitar la concentraci·n o acaparamiento de factores y recursos 

productivos, promover su redistribución y eliminar privilegios o desigualdades en el acceso 

a ellos. 2. Desarrollar políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación 

hacia las mujeres productoras, en el acceso a los factores de producción. 3. Impulsar y apoyar 

el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los procesos de 

producción. 4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los 

sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, 

generar empleo y valor agregado. 5. Promover los servicios financieros públicos y la 

democratizaci·n del cr®ditoò; 

 

El art²culo 335 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador indica: ñEl Estado regular§, 

controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios y transacciones 

económicas; y sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación, intermediación 

especulativa de los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a los derechos 

económicos y a los bienes públicos y colectivos. El Estado definirá una política de precios 

orientada a proteger la producción nacional, establecerá los mecanismos de sanción para 

evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de abuso de posición de 

dominio en el mercado y otras pr§cticas de competencia deslealò. 
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El art²culo 336 de la Constituci·n de la Rep¼blica determina: ñEl Estado impulsar§ y velar§ 

por el comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de calidad, que minimice 

las distorsiones de la intermediación y promueva la sustentabilidad. El Estado asegurará la 

transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en igualdad de 

condiciones y oportunidades, lo que se definir§ mediante leyò. 

 

Los numerales 1, 2,3 del artículo 385de la Constitución  determinan: ñEl sistema nacional 

de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, 

la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía (é). 

  

El artículo 400 de la Constitución dice: "El Estado ejercerá la soberanía sobre la 

biodiversidad, cuya administración y gestión se realizara con responsabili dad 

intergeneracional. Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos 

sus componentes, en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético 

del país." 

 

El artículo 401 de la Constitución, señala: ñSe declara al Ecuador libre de cultivos y semillas 

transgénicas. Excepcionalmente, y sólo en caso de interés nacional debidamente 

fundamentado por la Presidencia de la República y aprobado por la Asamblea Nacional, se 

podrán introducir semillas y cultivos genéticamente modificados. El Estado regulará bajo 

estrictas normas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de la biotecnología moderna y sus 

productos, así como su experimentación, uso y comercialización. Se prohíbe la aplicación 

de biotecnolog²as riesgosas o experimentales.ò 

 

Por lo que se puede determinar de forma clara y expresa que el Estado ecuatoriano tiene la 

responsabilidad de implementar políticas públicas, con el fin de fomentar, impulsar e 

incentivar la producción nacional, teniendo como objetivo, el precautelar la libre competencia 

en los mercados. De esta manera, el Estado busca mediante el ente competente, asegurar la 

transparencia y eficiencia del mercado y de los operadores económicos que se desenvuelven 

en el mismo y así fomentar la libre competencia previniendo, corrigiendo, sancionando y 

eliminando el abuso de poder de mercado, las concentraciones económicas, los acuerdos y 

prácticas restrictivas y las conductas desleales. Con ello se busca crear un acceso libre y 

equitativo a productos y servicios de calidad. 

3.1.2 Plan Nacional del Buen Vivir 2013-20195. 

 

El Estado ecuatoriano con la finalidad de establecer los lineamientos y políticas públicas que 

incorporen los principios de equidad, interculturalidad, plurinacionalidad y garantías de 

derechos, decide aprobar el Plan Nacional del Buen Vivi r 2013-2017, en el Suplemento del 

Registro Oficial 78, de 11 de septiembre de 2013, con la finalidad de promover la 

construcción de una sociedad, profundizando la calidad de la democracia y ampliando sus 

espacios de incidencia en condiciones de radical igualdad social y material, es así que con 

esta finalidad se establece que: 

 

                                                           
5 Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017, Registro Oficial Suplementario 78, de 11 de septiembre de 2013 




































































